
  
 

DISPOSICIÓN N°005- DE-IFDC–S.L. 

San Luis, 06 de abril de 2026.- 

 
 

VISTO: 

 

    La Disposición N° 082-DE-IFDC-SL, de fecha 23 de 

febrero de 2026; y 

 

CONSIDERANDO: 

Que en la mencionada Disposición se incurrió en un error 

involuntario al omitir en la nómina de estudiantes a la alumna Lucero Bustos Sandra, 

DNI N° 37.723.860, así como al consignar incorrectamente el número de documento 

de la estudiante Vialusky, Cecilia Laura; 

 

Que corresponde rectificar dichos errores a fin de 

consignar correctamente la información y completar la nómina respectiva; 

 

Por ello, y en uso de sus atribuciones; 

 

LA DIRECTORA DE EXTENSIÓN DEL 

INSTITUTO DE FORMACIÓN DOCENTE CONTINUA SAN LUIS 

D I S P O N E : 

 

Art. 1º.-Rectificar la Disposición N° 082-DE-IFDC-SL, de fecha 23 de febrero de 2026, 

en lo que respecta a la nómina de estudiantes. 

Art. 2°.-Establecer que el número de documento correcto de la estudiante Vialusky, 

Cecilia Laura es DNI N° 29.119.421. 



  
Art. 3º.-Incorporar a la nómina de la mencionada disposición a la estudiante Lucero 

Bustos, Sandra, DNI N° 37.723.860. 

Art. 4º.-Establecer que, en todo lo demás, la Disposición N° 082-DE-IFDC-SL, de 

fecha 23 de febrero de 2026, mantiene plena vigencia. 

Art. 5º.-Comunicar, publicar y archivar. 

 

 

 
 

 

 

 


